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Jefaturai del Estado
LEY fundamental de 17 de ma

yo de 1958 por la que se 
promulgan los principios del 
Movimiento Nacional.
Yo, Francisco Franco Baba- 

monde, Caudillo de España, cons
ciente de mi responsabilidad ante 
Dios y ante la Historia, en pre
sencia de las Cortes del Reino, 
promulgo como principios del 
Movimiento Nacional^ entendido 
como Comunión de los españoles 
en los ideales que dieron vida a 
la Cruzada, los siguientes:

I
España es una unidad de des

tino en lo universal. El servicio a 
la unidad, grandeza y libertad 
de la Patria es deber sagrado y 
tarea colectiva de todos ios es
pañoles.

II
La Nación española considera 

como timbre de honor el acata
miento a la Ley dé Dios, según 
la doctrina de la Santa Iglesia 
Católica, Apostólica y Romana, 
única verdadera y fe inseparable 
de la conciencia nacional, que 
inspirará su legislación.

III
España, raíz de una gran fami-, 

lia de pueblos, con los que se sien
te indisolublemente hermanada, 
aspira a la instauración de la jus

ticia y de la paz entre las na
ciones.

IV
La unidad entre los hombres 

y las tierras de España es intan
gible. La integridad de la Patria 
y su independencia son exigen
cias supremas de la comunidad 
nacional. Los Ejércitos de Espa
ña, garantía de su seguridad y ex
presión de las virtudes heroicas 
de nuestro pueblo, deberán po
seer la fortaleza necesaria pára el 
mejor servicio de la Patria.

V
La comunidad nacional se 

funda en el hombre, como por
tador de valores eternos, y en la 
familia, como base en la vida so
cial ; pero los intereses individuales 
y colectivos han de estar subor
dinados siempre al bien común de 
la Nación, constituida por las 
generaciones pasadas, presentes y 
futuras. La Ley ampara por igual, 
el derecho*de todos los españoles.

VI
Las entidades naturales de la 

vida social, familia, municipio y 
sindicato, son estructuras básicas 
de la comunidad nacional. Las 
instituciones y corporaciones de 
otro carácter que satisfagan exi
gencias de interés general debe
rán ser amparadas para que pue
dan participar eficazmente en el 
perfeccionamiento de los fines de 
la comunidad nacional.

Vil
El pueblo español, unido en un 

orden de Derecho, informado 
por los postulados de autoridad, 
libertad y servicio, constituye el 
Estado Nacional. Su forma polí
tica es, dentro de los principios 
inmutables del Movimiento Na
cional y de cuanto determinan la 
Ley de Sucesión y demás Leyes 
fundamentales, la Monarquía tra
dicional, católica, social y repre
sentativa.

VIII

El carácter representativo del 
orden político es principio básico 
de nuestras instituciones públicas. 
La participación del pueblo en 
¡as tareas legislativas y en las 
demás funciones de interés gene
ral se llevará a cabo a través de 
la familia, el municipio, el sindi
cato y demás entidades con re
presentación orgánica que a este 
fin reconozcan las leyes. Toda 
organización política de cual
quier índole al margen de este 
sistema representativo será con
siderada ilegal.

Todos los españoles tendrán 
acceso a los cargos y funciones, 
públicas, según su mérito y ca
pacidad.

IX
I

Todos los españoles tienen de
recho: a una justicia indepen
diente, que será gratuita para 
aquellos que carezcan de medios 
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económicos; a una educación ge
neral y profesional, que nunca 
podrá dejar He recibirse por falta 
de medios materiales, a los bene
ficios de la asistencia y seguridad 
sociales, y a una equitativa dis
tribución dez la renta nacional y 
<de las cargas fiscales. El ideal 
(cristiano de la justicia social, re
flejado en el Fuero dpi Trabajo, 
inspirará la política y- las leyes.

Se reconoce al trabajo como 
(origen de jerarquía, deber y ho
nor de los españoles, y a la pro
piedad privada en todas sus for
mas, como derecho a su función 
social. La iniciativa privada, fun
damento de la actividad econó
mica, deberá ser estimulada, en
cauzada y, en su caso, suplida 
por la acción del Estado.

XI

La empresa, asociación de hom
bres y medios ordenados a la 
producción, constituye una co
munidad de intereses y una uni
dad de propósitos. Las relaciones 
entre los elementos de aquélla 
deben basárse en la justicia y en 
la recíproca lealtad, y los valores 
económicos estarán subordinados 
a los de orden humano y social.

XII '

El Estado procurará por todos 
los medios a su alcance perfec
cionar la salud física y moral de 
los españoles y asegurarles las 
más dignas condiciones de traba
jo; impulsar el progreso econó
mico de la Nación con la mejora 
de la agricultura, la multiplica- 
cióii de las obras de regadío y la 
reforma social del campo; orien
tar el más justo empleo y distri
bución del crédito público; salr 
■vaguardar y fomentar la prospec
ción y explotación de las riquezas 
mineras; intensificar el proceso 
de industrialización; patrocinar 
la invertigación científica y favo
recer las actividades marítimas,' 

responcñenuo a ra extensión de 
nuestra pooiaclon marinera y a 
nuestra ejecutoria naval.

En su virtud,

DISPONGO,:
Artículo primero. -— i_os prin

cipios contenidos en la presente 
Promulgación, síntesis de ios que 
inspiran las Leyes, fundamentales 
refrendadas por la Nación en 
veintisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, son, por 
su propia naturaleza permanentes 
e inalterables.

Artículo segundo.—Todos los 
órganos y autoridades vendrán 
obligados a su más'estricta obser
vancia. El juramento que se exi
ge para ser investido de cargos 
públicos habrá de referirse al tex
to de estos Principios fundamen
tales.

Artículo tercero. — Serán nu
las las Leyes y disposiciones de 
cualquier clase que vulneren o 
menoscaben los Principios pro
clamados en la presente Ley fun
damental del Reino.

Dada en el Palacio de las 
Cortes en lo solemne sesión' del 
diecisiete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho. — 
FRANCISCO FRANCO BA- 
HAMONDE.

GOBIERNO CIVH
Servicio Provincial fie Ganadería

Circula»

Rabre celebración de fertí ; y 
mercados en la provincia
Por Circular de este Gobierno 

Civil inserta en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia número 73, 
de 29 de marzo último, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Epizootias, dada 
la situación de los numerosos fo
cos de fiebre aftosa existentes, se 
decretó la suspensión de ferias' y 
mercados en-todo el ámbito pro

vincial para las especies bovina, 
ovina; caprina y porcina.

Extinguidos postenoritiente al- 
, gunos de los focos, por Circular 
i de 3 del actual ( "Boletín Ofi- 
i cial'’ de la provincia del 6), se 
- autorizó la reapertura de ferias y 

mercados en varias localidades.
Anora b.en, teniendo en cuen

ta los perjuicios que lo prolon
gado de la suspensión ocasionan 
en el tráfico de ganado y abaste
cimiento, particularmente en esta 
Capital y localidades que, por 
difetar menos de cincuenta kiló- 
metr.os de algún foco no podían 
celebrar ferias y mercados si se 
aplicase rigurosamente el apar
tado c) del art. 3.02 del indicado 
Reglamento; este Gobierno Civil 
y Alcaldía-Presidencia del Ex
celentísimo Ayuntamiento de es
ta Capital solicitaron de la Di
rección General de Ganadería y 
ésta ha concedido, previo infor
me del Servicio Provincial de 
Ganadería y Junta de Fomento 
Pecuario, autorización para cele-i 
brar ferias y mercados de espe
cies receptibles en aquellos tér
minos municipales libres de fie
bre aftosa que la Jefatura Pro
vincial señale, admitiéndose ga
nado procecfente de términos mu
nicipales no afectados de Gloso
peda y cumplidos los precisos re-

i quisitos de vigilancia.
En su virtud dispongo:
Primero: A partir de la pu- 1 

blicación de la presente Circular, 
pueden celebrarse las ferias y 
mercados normalmente autoriza
dos en la provincia y en las fe
chas que figuran en el calenda
rio aprobado, a reserva de que 
la marcha de la Glosopeda acon
seje la supresión futura de estas 
ferias y mercados.

Segundo: Se exceptúa de esta 
autorización la ciudad de Miran
da de Ebro, hasta tanto no se 
declaré oficialmente extinguida la 
fiebre aftosa que actualmente 
afecta a dicho término municipal 
y algunos contiguos. _ r
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Tercero: A las ferias y mer
cados que se celebren, sólo po
ndrán concurrir el ganado, de es
pecies receptibles, que proceda de 
términos municipales libres de 
fiebre aftosa, acompañado de la 
correspondiente Guía P ecuaria 
de Origen y Sanidad, que, en su 
caso,, será refrendada por la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, que marcará el itine
rario a seguir por los animales 
cuya circulación ampare la Guía 
citada.

Cuarto: Al objeto de simpli
ficar en lo posible los trámites a 
seguir en el refrendo de Guías", 
la Jefatura de Ganadería podrá 
delegar este cometido en aquellos 
Veterinarios Titulares que lo con
sidere oportuno, a los que dará 
las instrucciones pertinentes para 
que se cumpla el servicio con el 
menor peligró de difusión de la 
¡enfermedad aludida.

Quinto: Por las Alcaldías de 
las localidades donde se celebren 
ferias y mercados, se observará 
rigurosamente lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Epizoo
tias con respecto a desinfección 
de locales donde se alojen anima
les después de la celebración de 
estos actos. Del mismo modo las 
citadas Alcaldías vigilarán la des
infección de camiones y vehícu
los dedicados al transporte de 
ganado.

El incumplimiento de cuanto 
antecede, será sancionado riguro
samente por este Gobierno Civil 
en la forma que determina el pre
citado Reglamento de Epizootias 
y como desobediencia a las ór
denes de mi Autoridad.

Burgos, 19 de mayo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

A"!!nr jcjales
JIFATIIIP p PÚBLICAS

Instalaciones • ctrícas 
í Examinado el expediente ins

truido a instancia de D. Adolfo 
Simón González, Subdirector 
Gerente de Electra de Burgos,

forme, unido al expedienté, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a' las con
diciones que también señala; que 
del mismo modo constan en el 

la instalación de ; expediente .los informes favora-

Sociedad Anónima, en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para 
una linea eléctrica desde el cen
tro de transformación de Fuen- 
tespina hasta Milagros, con cen
tro de transformación al final de 
la misma.

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión acompaña el peticionario 
el proyecto de las obras que se 
propone ejecutar y la Carta de 
Pago que acredita haber consti
tuido el depósito del uno por 
ciento del importe del presupues
to de que las afectan a terrenos 
de dominio público,

Resultando: Que con el tra
zado de la línea se cruzan líneas

bles emitidos por la Diputación 
Provincial de Burgos, el Centro 
Telegráfico de esta Capital y 
Abogacía ¿el Estado de la Pro
vincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha produ
cido reclamación alguna.

En virtud de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 de 
mayo de 1932 (Gaceta del 21), 
he resuelto otorgar la concesión, 
solicitada en las siguientes condi
ciones :

telegráficas del Estado y líneas 
de la Compañía Telefónica Na
cional, el río Riaza, algunas sen
das y cauces de pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propie
dad particular sobre las cuales se 
solicitó la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica,

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe 
el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
presentar sus reclamaciones, trans
currido el plazo señalado, sin 
que se presentara reclamación al
guna, según consta en la certifi- 
cáciones que, remitida por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Fuentespina y Milagros únicos 
términos municipales a que afecta 
la línea, se hallan unidas al ex
pediente,

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura.VJe ■ Ooras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma en.-i-gaco pe la co 
tación del proyecto, e e su in

C audiciones con sujeción a las. 
cuales puede otorgarse a 
“Electra de Burgos”, S. .A., 
el establecimiento de una línea 
aérea de transporté de energía 
eléctrica a 13,2 KV. desde el 
Centro de Transformación de 
Fuentespina hasta Milagros, 
con centro de transformación 
al final de la linea 1; la .corres
pondiente red de baja tensión.

1 ,a Se autoriza a “Electra 
de Burgos”', S. A., el estableci
miento de una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica a 
13,2 KV. desde el Centro de 
Transformación de Fuentespina. 
hasta Milagros, con centro de 
transformación al final de la lí
nea y la correspondiente red de 
baja tensión.

2.a Se declara la utilidad' 
pública de la línea de que se tra
ta, y se autoriza su establecimien
to en las partes en que afecte a 
vías, sendas, caminos, cauces y 
terrenos de dominio y uso públi
co y del Estado y se decreta para. 

' ella servidumbre forzosa de paso» 
de corriente eléctrica sobre las 
líneas telegráficas del Estada, 
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sobre terrenos de Diputación y 
Municipios y líneas de otros con
cesionarios, y fincas que se afec
ten de dominio privado, en rela- 

Afión con las cuales se haya cum
plido lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impues
ta la servidumbre con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y a las del 
citado Reglamento.

No podrá ser ocupada ningu
na finca particular, sin <jue pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se 
obtenga o haya obtenido la auto
rización para ello sin haber cum
plido dicho requisito. z

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Burgos, julio de 1957, por el 
Ingeniero Industrial D. Luis Her
moso Junco en lo que no sea mo
dificado por las presentes condi
ciones, o con las modificaciones 
que en su caso puedan ser auto
rizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, a instancia del conce
sionario, mediante la presenta
ción del correspondiente proyecto 
de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo

1 de 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (B. O. del 21) 
las cuales regirán obligatoriamen
te para todo lo que no esté pre
visto en dicho Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
seis meses a partir de la misma 

fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos del 
comienzo y terminación . de los 
trabajos objeto de la presente 
concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se procederá  recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de, octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo Sr. In-, 
geniero Jefe de Obras Públicas 
de Burgos.

a.su

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

■9.a El concesionario presen
tará por duplicado en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos el 
Reglamento de servicio a que se 
refiere el artículo 29 del Regla
mento, para que por ésta se for
mulen los reparos que considere 
oportunos, y se tendrá por apro- ¡ 
hado si no formulara objeción al
guna en el plazo de diez días á 
partir de la fecha en que se noti
fique al concesionario la aproba
ción de las actas de reconocí- • 
miento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re
gistro.

1 1. Regirán en esta conce
sión los preceptos que se sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por O. M. de 
10 de julio de 1948 y las de los 
artículos 53 y siguientes del Re

glamento de 7 de octubre de 
1904, qúe no hayan sido dero
gadas por el de 27 de marzo 
de 1919, así como todas las de 
carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase, o que 
en lo sucesivo se dicten sobre es
tas materias.

12. Será obligación el exac
to cumplimiento de todo lo orde
nado en las disposiciones vigen
tes relativas a la Ley y Regla
mento de Trabajo, Seguros de 
Vejez y de Enfermedád, Sub
sidios Familiares, Contrato de 
Trabajo, en las de Protección a 
la Industria Nacional, y de lo 
que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o 
puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo juz
gue conveniente por causa de se
guridad pública o de interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
para el uso de tal facultad modi
ficativa o suspensiva. V

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda sei ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modificar 
de cualquier modo las instalacio
nes qúe se autorizan, queda obli
gado el concesionario a efectuar 
por su cuenta, y en forma regla
mentaria dichos cruces y modifi
caciones de las instalaciones.

15. F El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

a.su
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|6. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se 
determina en el artículo 63 de la 
vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán ajus
tarse además a las Ordenanzas 
Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos 
establecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador,, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de la 
instalación. Se colocará una va
rilla o defensa de metal desple-

| gado u otro material análogo, que 
separe las partes de alta y baja 
tensión. La puerta de la caseta 
donde esté instalado el transfor
mador, deberá estar cerrada con 
llave y colocadas en ella placas 
de aviso de peligro de muerte, y 
sólo se permitirá la entrada en 
dicha caseta al personal encar
dado del servicio.

19. En los cruces con carre- 
terras, caminos y líneas eléctri
cas existentes, se efectuará la ins
talación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el 
artículo 30 del vigente Regla
mento de Instalaciones^ o las in
dicadas en el art. 46 del proyec
to de Nuevo Reglamento publi
cado en la Gaceta de 10 de 
agosto de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuenta lo prescrito en el citado 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri

cas, o las condiciones que se dic
tan en el mencionado art. 46 del 
proyectó de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y no bajando de 10° el án
gulo de cruces en caso de ser 
oblicuos,. el concesionario queda 
obligado a introducir en la línea 
cuántas modificaciones fueran ne
cesarias a este efecto, previa la 
relación del \ oportuno proyecto, 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

Los cruces con las líneas dé 
alta o baja tensión o líneas tele- 

. fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en et 
citado artículo 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
para estos cruces se indican en el 
citado artículo 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento antes men
cionado.

20. No podrán depositarse 
en las vías de Comunicación o sus 
cunetas ni aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

?! Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras- 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la sociedad peticionaria

í acreditará tener constituido un 
depósito fianza del 3% del total 
importe del presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio público, cuya devolución 
se efectuará según dispone al 
efecto el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 

las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad* peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las pó
lizas de doscientas veinticinco 
(225) pesetas, para reintegro de 
la concesión, que quedan inutili
zadas en el expediente, se hace 
público en este periódico oficial 
para general conocimiento y efec
tos consiguientes.

Burgos, 17 de mayo de 1958. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

■EDEBAIW HIDBOfrRAFICA 
DEL DÜEBO

—oOo---- -

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombre del peticionario.—Do 

ña Josefa Alvarez Carballo, ve
cina de Madrid, calle Hermosi- 
11a, 19.

De su representante.- Don Ga- 
bino Preciado Duque, vecino de 
Burgos, Llana de Afuera, núme
ro 6.

Clase de aprovechamiento.— 
Riego, finca «Casa de la Vega *.

jCantidad de agua que se pide.
12 litros por segundo. -

Corriente de donde ha de de- 
i rivarse — Río Vena.
¡ Término municipal en que 

radicarán las obras.—Burgos.
j De conformidad con lo dis 
i puesto «en el artículo 11 del Real

Decreto Ley de 7 de enero de 
i 1927, modificado por el de 27 
i de marzo de 1931 y disposi

ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que
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se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publica 
ción de! presente anuncio en el 
«Boietin Oficial del Estado*.

Durante este plazo, y en ho 
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Confederación, si
tas en la calle <ie Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los refe- ■ 
ridos plazo y hora, otros proyec 
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en 
competencia con los presenta
dos.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-Ley antes citado, 
se verificará a las trece horas del 
primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- i 
do asistir al acto todos los peti- i 
cionarios y levantándose de ello ' 
el acta que prescribe dicho ar- í 
tículo, que será suscrita por los 1 
mismos. j

Valladolid, 17 de mayo de 
1958. - El Ingeniero Director, Be- i 
nito Jiménez Aparicio.

W'EIIEIIKIH ÍEW1AHU 
MI HilO

Sección dé aguas
Habiéndose fon u ado en este 

servicio la petició que íe rese
ña en la siguiente

NOTA
Nombre del p í 'enano, Gru

po S ndical de Co' mización nú
mero 569 de Q do de Valdi 
vielso (Burgos).

Cantidad de agí .Que se pide, 
49 litros por seg; o. «■

Corriente de tic iy ha,de de
rivarse, rio Ebro.

Términos municipales en que 
radicarán las obras, Quecedo de 
Valdivielso y al sitio denomina 
do «Vega Condado».

Destino del aprovechamiento, 
transformación en regadío por 
captación del río Ebro en exten
sión de 45 Ha.

De conformidad con lo dis- 
i puesto en el artículo 11 del Real 

Decreto Ley número 33, de 7 de 
enero de >927, modificado por 
e1 de 27 de marzo de 1931 y dis 
posiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del 
dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicateión del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en ho" 
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de ésta Sección, sitas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, número 26 el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se 
admitirán é n dichas oficinas 
dentro del referido plazos, otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles 
con élla. Trascurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el articulo 13 del 
Real Decreto-Ley antes citado 
se verificará a las diez horas deí 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todos los peti 
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los 
mismos. .. ■ 'i

Zar; g za, 10 de máyo de 1958. 
El T- : ro Director Adjunto, 
F. Gómez.-

AYOSTAMIEHO M IH»
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exento. Ayuntamiento Pleno 
en la sesión celebrada el día 12 de 

' abril de 1958.
Preside el limo. Sr. Alcalde 

Presidente D. Mariano Jaquo- 
tot Uzuriaga y asisten los seño
res D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio V.iilalaín Rodero, don 
Gerardo de Mateo Merino, don 
Eduardo Conde Merino, D. Emi
lio Arroyo Alcalde y D. Teófi
lo Iturriaga del Olmo, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, octavo y 
noveno Tenientes de Alcalde y 
los capitulares señores D. Carlos 
Arangüena García-Inés, D. Blas 
Fernández Sanz, D. Alvaro Ruiz 
Pascual, D. Luis Dueñas Gavi
lán D. Ignacio Cabello Echave, 
D. Prudencio Ortiz Novales y 
D. Luis García Linares y D. Je
sús Pérez Córdoba, Oficial Ma
yor Letrado en funciones de Se
cretario General de la Excelen
tísima Corporación, así como el 
Sr. Interventor de Fondos don, 
Angel Lorenzo Polaino Anto- 
nino.

Se abre la sesión a las Vein
tiuna horas adoptándose los si
guientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de las se
siones celebradas los días uno y 
veintitrés del mes de marzo úl
timo.

2. Proceder previo sorteo a 
la amortización de ochenta y cin
co obligaciones Municipales de ia 
Deuda del 5 % Emisión primero 
de julio de mil novecientos cua
renta y uno, acordándose hacer 
público el resultado que se obtu
vo en el sorteo.

| 3. Se procedió de jgual ma
nera al sorteo de 200 Obligacio
nes de lá Deuda Municipal al 
4,50 Emisión del 7 de enero de 
1949, acordándose hacer públi
cos los resultados que en aquél 
fueron obtenidos.

4. De igual modo lo fueron
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140 obligaciones de la Serie A 
¿e la Ueuua Municipal al 4,50 
por cierno. inmisión ael l.° de 
agosto cíe l952 acordándose ha
cer público el resultado del sorteo.

5. Seguidamente se procedió 
en la misma iorma ai sorteo de i 1 
Obligaciones Serie B de la Deu
da Municipal al 4,50% Emisión 
del primero de agosto de 1952 
cuyos resultados se acordó hacer 
públicos.

ó. De procedió también al 
sonco de 455 Obligaciones de la 
Deuda .Municipal al 5,50 por 
ciento. Emisión del 2 de julio 
de 1956 cuyo resultado se acor
dó hacer público.

Dictámenes
Proposición de la Alcaldía
7. Se aprobó la proposición 

' de la Alcaldía Presidencia en 
la que hace las siguientes desig
naciones :

Patronato del Palacio de Cas- 
•tifalé: Presidente, limo. Sr. Al
calde; Vicepresidente, D. Car
los Plaza Barrio; Presidente de 
la Comisión de Gobierno; Voca
les, D. Carlos Arangüena Gar- 
cía-Inés, D. Vicente Pérez Or
tega y D, Blas Fernández Sanz.

Patronato de las casas de los 
Maestros: Presidente, limo, se
ñor Alcalde; Vicepresidente, don 
Mariano Pérez López; Vocales, 
0. Teófilo Iturriaga del Olmo y 
D. Alvaro Ruiz. '<•

Junta del Gobierno del Con
servatorio Municipal del Música: 
Presidente, D. Carlos Plaza Ba- 
*rio- Presidente de la Comisión 
de Gobierno; Vocales, D. Emi
lio Villalaín Rodero y D. Luis 
García Linares.

Comisión mixta Administra
ba del palacio de S. E. el Ge- : 
galísimo: limo. Sr. Alcalde, '

• Vicente Pérez Ortega, Pre- i 
al. ente de la Comisión de Ha
cienda y D. Blas Fernández I 
oanz. !

Consejo de Gobierno de la 1 
•aja de Ahorros Municipal: 

Presidente, limo. Sr. Alcalde; 
Consejeros, D, Mariano Pérez 
López, D. Vicente Pérez Orte
ga y D. Emilio Villalaín Ro
dero.

Patronato, del Servicio de Vi
gilancia Nocturna: D. Carlos 
Plaza Barrio, Presidente de" la 
Comisión de Gobierno y D. Ig
nacio Cabello Echave.

Patronato Central para la re
dención de penas por el trabajo: 
Concejal Representante, D. Ge
rardo de Mateo Merino.

Patronato de Formación Pro
fesional: Concejal representante, 
D. Ignacio Cabello Echave.

Junta Consultiva Inspectora de 
espectáculos públicos: Concejal 
Representante, p. Emilio Villa
laín Rodero.

Representante en. la Asocia
ción para el fomento del turismo/: 
D. Blas Fernández Sanz.

Visitadores del Hospital y Ca
sa Refugio de San Juan: Presi
dente, Vicepresidente y Vocales 
de la Comisión de Gobierno.

Porta-Estandarté: D. Alvaro 
Ruiz Pascual, y suplente D. Luis 
Dueñas Gavilán.

Delegado de la Alcaldía en la 
Junta Administrativa del fondo 
del Servicio de Inspección: don 
Luis García Linares.

Comisión de Asuntos ' Gene
rales. Paseos:. Vocal D. Anto
nio Giménez Rico.

Comisión de Obrass y Servi
cios: Vocal, D. Eduardo Conde 
Merino.

Asuntos económicos
8. Se acuerda modificar el 

módulo de 681,15 pesetas por 
metro lineal deduciendo 232,81 
pesetas en que se fijó el de la 
anterior contribución especial por 
Obras de ensanche y pavimenta
ción en los trozos de la calle de 
Madrid, comprendidos entre la 
Plaza de Vega y calle del Ge
neral Mola.

9. Se acuerda abonar al 
Banco de España 75 397 pese

tas por importe de 215,42 metros; 
cuadrados, al mismo expropia
dos en la calle de Vitoria , y el 
percibo de dicha entidad de pe
setas 30.158,80, que le corres
ponde satisfacer al Ayuntamien
to por Contribuciones Especiales.

10. Se acuerda expropiar 
tres fincas en el perímetro del 
Castillo y el abono a sus pro
pietarios de las cantidades de 
27.391,50 pesétas a Herederos 
de D. Apolinar Peña, 24.633 a 
D. Gregorio Martínez Trascasa 
y 21,99__ pesetas a. D. Máximo 
Prieto y Herederos de D.il Gre-

; goria Prieto, quedando incluidos 
en. tales cifras los tantos pór cien- 

s to fijados como premio de afec
ción y Plus Valía de situación.

11. Se desestima la. petición 
de indemnización solicitada por 
D. Valentín y D. Gregorio F er
nández, arrendatarios de una de 
las plantas bajas de la casa nú
mero 22 de la Plaza de Vega..

12. Se aprueba el expedien
te de Contribuciones Especiales. 
de alumbrado en la Avenida del 
Cid Campeador previamente ci
tados los delegados de la Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes que no hicieron acto de

, presencia en la Sala de Sesiones.’
13. Se aprueba el expedien

te núm. 1 de suplemento y habi
litación de créditos del ejercicio 
actual por un imoorte de pese
tas 3.834.452,72.

14. Se acuerda enajenar el 
solar núm. 2 de la parcelación de 
la IPaza de Tbros y Parque de 
Artillería situado en el arranque 
de la Avenida del ¿ Campea
dor con la Plaz dé Burgos, 
cuya‘descripción y <:• 'liciones de 
venta se detallan en ’ e - pediente.

15. Se acuerda igualmente 
encomendar al Patronato de Vi
gilancia Nocturna la recauda
ción del Arbitrio /sobré pernocte 
y estacionar - enío de vehículos en 
la vía pública.

Asuntos generales '
16. Se aprueban las con di-
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clones para contratación median
te subasta de la construcción de 
aceras en la calle de Villarcayo.

Gobierno
17. Se ratifica el acuerdo de 

la Comisión Permanente del 14 
de marzo pasado sobre Ayuda 
Familiar a los Funcionarios Mu
nicipales.

Servicios
18. Se acuerda la adquisi

ción en firme de los automóviles 
marca SEAT procedentes de la 
Sociedad Española de Turismo, 
Sociedad Anónima, por ün im
porte de 283.000 pesetas, y la 
constitución de un depósito de 
120.000 pesetas que fué hecho 
por la Alcaldía a tal En.

19. Vuelve a la Comisión 
para su estudio el expediente re
ferente a la instalación de alum
brado público en la calle de Vi- 
Halón.

20. Se acordó aprobar el 
dictamen sobre construcción de 
acometidas de alcantarillado se
cundario al Colector Norte acon
dicionado a que la obra a reali
zar sea encajable en el Plan de 
Grandes Obras, de acuerdo con 
el criterio del Sr. Interventor de 
Fondos.

21. Se aprueba el proyecto 
redactado por el Sr. Ingeniero de 
Caminos relativo a la construc
ción cíe aceras en la calle de Se
daño y la aplicación de contribu
ciones especiales al 50% del cos
to en la parte proporcional de 
aceras.

22. Se aprueba el plano-pro
yecto para la ordenación urbana

^de las zonas de Gamonal y Ca
piscol.

Igualmente se acuerda la rati
ficación de los siguientes acuer
dos adoptados por la Comisión 
Permanente.

El de 21 de fébrero de 1958 
para instalación de tubería de 
suministro de agua al bloque de 
viviendas “Francisco Franco” 

adjudicado a la Compañía de 
Aguas por 279.220,18 pesetas, 
cantidad reintegrable anticipada 
por la Obra Sindical.

Otro de la misma fecha para 
promover recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la valoración 
de 99.524,88 pesetas dada en la 
resolución del Tribunal Provin
cial de Expropiación Forzosa co
mo cantidad a abonar por expro
piación de una finca urbana en 
el Paseo de los Pisones de don 
Pedro Pérez Pascual y nom
brando Abogado y Procurador a 
D. Leandro Gómez de Cadiña- 
nos y a D. José Ramón Eche- 
varrieta, respectivamente.

Otro del 2 de abril del pre
sente año para que el Ayunta 
miento se persone en el recurso 
contencioso-administrativo inter
puesto por la Cámara de la Pro
piedad contra la modificación de 
la Ordenanza de Arbitrios sobre 
voladizos en la vía pública y nom
brando Abogado y Procurador 
a los mismos señores anteriormen
te citados.

Otro de la misma fecha ante
rior para que el citado Aobgado 
de la Corporación intervenga en 
nombre del Ayuntamiento en la 
reclamación económico-adminis
trativa presentada por D. José 
Ramos Gil contra la liquidación 
que se le ha practicado por ocu
pación de la vía pública con va
llas, etci

Otro de fecha 1 1 de abril del 
corriente año para que el Ayun
tamiento se persone en el recurso 
contencioso-administrativo promo
vido por D. José Martínez San
cho contra el acuerdo del 22 de 
noviembre de 1957 denegándole 
autorización para establecer una 
caseta junto al surtidor de gaso
lina, frente al garaje Hispano, en 
la calle de Valladolid y desig
nando Abogado y Procurador a 
los mismos señores que en los an
teriores.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia se incluye en el orden 
del día y se aprueba el dictamen' 
de la Comisión de Propiedades1 
relativo al Inventario, rectificado 
de todos los - derechos y bienes 
que pertenecen al Excmo. Ay» 
tamiento totalizado al 30 de¿ 
ciembre de 1957 y que arroja el 
siguiente resultado: Capital acti
vo 62.610.592,73 pesetas. Capi
tal pasivo 97.274,628,51 pese
tas. Resultando un líquido pasivo 
de 34.664.035,78 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesiona 
las veintidós horas y quince mi
nutos.

Burgos, 16 de abril de 1956?

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

t _ Aprobado Tpor este Ayunta-
■ miento, el proyecto de prest? 

puesto extraordinario, formado 
para la construcción del nuevo 
edificio para casa de Ayunta

i miento y Frontón de esta villa, 
■J se halla expuesto al público en 

j la Secretaría Municipal por el 
plazo de quince dias, para que 

| pueda ser examinado por quie- 
1 nes lo crean oportuno y presen 
í tar reclamaciones que estimen 
' convenientes, todo ello a tenor 
i de lo dispuesto en el articulo 
' 696 de la Ley de Régimen Lo- 
i cal, Texto Refundido de 24 do 

junio de 1951 y 241 del Regla
mento de las Haciendas Locales.

Regumiel de la Sierra, 16 de 
mayo de 1958.—El Alcalde, Eu
genio Núñez.

j Anuncios farlicHl® 
SEfflO OE KMIB KTUIU 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.

MOTOALIDfiD PROVUinUL ftGBABlü
Espolón, 20.—Burgos


